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002-02 de 31-01-2002  que modifica el Estatuto de la Aduana Nacional y aprueba el
Texto Ordenado
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Aduana Nacional de Bolivia

CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN No. lRD02-002-02

La Paz, 3 1 ENE 2002

1

Que, el Directorio de la Aduana Nacional en su reunión del 11 de octubre de 2001,  decidió
suprimir de su estructura orgánica las Subadministracioncs ya que su existencia no SC

justilica en vista de depender, conjuntamcntc  con las Administraciones dc Aduana, dc las
Gerencias Regionales y tener las mismas atribuciones que éstas.

Que, asimismo se decidió suprimir del Estatuto la relación singularizada de las
Administraciones de la Aduana Nacional y su respectiva dcpcndcncia de las Gerencias
Regionales, en vista que los cambios en los flujos de comercio cxtcrior rcquiercn la
creación y supresión dc Administraciones dc Aduana con relativa frccucncia, por lo cual cs
aconsejable que la creación, supresión y dependencia de las mismas se establezca a través
de Resoluciones de Directorio.

Que, de acuerdo al Art. 37” -p) de Ley General dc Aduanas, son atribuciones del Directorio
formular las políticas relativas al manejo interno dc la Aduana Nacional y supervisar su

ejecución.

Que, de acuerdo al Art. 37” -r) de Ley General de Aduanas son atribuciones del Directorio
aprobar, modificar e interpretar el Estatuto.

POR TANTO

EL DIRECTORIO DE LA ADUANA NACIONAL

RESUELVE

PRIMERO.- Modificar el artículo 5” del Estatuto de la siguiente forma:

Articulo 5.- (Dirección Supcrior). La dirección y administración de la Aduana
Nacional están a cargo dc:

1. DIRECTORIO
2. PRESIDENCIA EJECUTIVA
3. GERENCIA GENERAL
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4. GERENCIAS NACIONALES
5. GERENCIAS REGIONALES
6. ADMINISTRACIONES
7. AGENCIAS DE LA ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA EN EL

EXTERIOR

SEGUNDO.- Modificar el Artículo 10” del Estatuto de la siguiente forma:

l

0

Artículo 10 (Lugar tlc las I-CIII~~OIICS).  Las wuliioncs  tlcl DiIcclorio sc nxlimh~  cn

su domicilio legal. Excepcionalmente, cl Directorio podrá scsionar en otro lugar
distinto a su domicilio por decisión de la mayoría absoluta dc sus miembros.

TERCERO.- Modificar el Art. 61” del Estatuto de la siguiente roma:

Articulo 61 (Dependencias y Funciones de los Administradores). Los
Administradores dependen de los Gerentes Rcgionalcs  dc su jurisdicción y actúan
bajo su dirección.

Les corresponde planificar, dirigir y supervisar las labores y operaciones de su
Administraciones. Deberán cumplir con la legislación nacional en especial con la
Ley General de Aduanas 1990,  el Reglamento a la Ley General de Aduanas
aprobado por Decreto Supremo 25870,  los demás reglamentos de la Ley General de
Aduanas, el presente estatuto, los reglamentos y las resoluciones de directorio
administrativas.

El Directorio podrá crear o suprimir, mediante Resolución, Administraciones y
Agencias de la Aduana Nacional de Bolivia cn cl Exterior, para lograr una mayor
eficiencia en las actividades dc la Aduana Nacional.

CUARTO. Suprimir el tenor de los artículos 63”, 64”, 6.5”, 66’ y 67” del Estatuto.

QUINTO. Aprobar el Texto Ordenado del Estatuto que se adjunta como
presente Resolución del Directorio de la Aduana Nacional

Regístrese, comuniquesc y archívese

DWFG
31.01.02
RD CA EGORÍA 02
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ANEXO

TEXTO ORDENADO

ESTATUTO DE LA ADUANA NACIONAL

CAPITULO 1

NATURALEZA, DOMICILIO LEGAL, NORMATIVA APLICABLE Y
COMPETENCIA DE LA INSTITUCION

Artículo 1. - (Na uraleza).t La Aduana Nacional, es una entidad de derecho publico, de
carácter autárquico, con jurisdicción nacional, de duración indefínida,  con personalidad
jurídica y patrimonio propios.

Artículo 2. - (Domicilio Legal). La Aduana Nacional tiene su domicilio principal en la
ciudad de La Paz.

Artículo 3. - (Normativa  Aplicable). La Aduana Nacional está sujeta al cumplimiento de
las disposiciones contenidas en la Ley General de Aduanas 1990,  cn los Decretos
Reglamentarios de la Ley General de Aduanas, en las demás disposiciones legales conexas,
en el presente Estatuto y en sus reglamentos internos.

Artículo 4. - (Competencia). La Aduana Nacional tiene competencia normativa,
administrativa, técnica y financiera.

a) Normativa, para cumplir sus funciones, expidiendo para tal fin las decisiones y
resoluciones dc aplicación general sobre opcracioncs  dc comercio exterior que generen
efectos jurídicos con relación a terceros‘.

b) Administrativa, para establecer su propio ordenamiento, organización y funciones, en
concordancia con la naturaleza de la institución y dentro del marco dc la legislación
aplicable.

c) Técnica, para la formulación de políticas y la aplicación de instrumentos que lc
permitan cumplir con su objeto.

d) Financiera, para formular, aprobar y ejecutar su presupuesto.



CAPITULO II

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION  DE LA ADUANA NACIONAL

Artículo 5. - (D irección  Superior). La dirección y administración dc la Aduana Nacional
están a cargo de:

1. DIRECTORIO
2. PRESIDENCIA EJECUTIVA
3. GERENCIA GENERAL
4. GERENCIAS NACIONALES
5. GERENCIAS REGIONALES
6. ADMINISTRACIONES
7. AGENCIAS DE LA ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA

EN EL EXTERIOR

Artículo 6. - (El Directorio). El Directorio cs la máxima autoridad dc la Institución. Está
conformado por el Presidente Ejecutivo y cuatro Directores designados de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 35 de la Ley 1990. Los Directores asumen el cargo el día de su
posesión.

Artículo 7. - (D irectores a Tiempo Completo). Por razones de servicio y de acuerdo con
las necesidades y fines institucionales, el Directorio podrá asignar a uno o más de sus
miembros, funciones a tiempo completo y dedicación exclusiva. También podrá
encomendar a otros Directores el dcsempeíío  de funciones a tiempo completo, por periodos
más breves y para el cumplimiento de tareas específicas.

Estos Directores ejercerán sus funciones cxclusivamcntc para cumplir las responsabilidades
y tartas que les cncomicndc el Directorio, y no podrán ejcrccr ninguna otra actividad
remunerada que implique un conflicto de intereses o incompatibilidad de acuerdo a os
artículos 10 y ll del Estatuto del Funcionario Publico.

Artículo 8. - (Otras Atribuciones del Directorio). Las demás atribuciones que sean
necesarias para el cumplimiento de las funciones del Directorio seííaladas  en el Artículo 37
de la Ley General de Aduanas 1990,  son las siguicntcs:

a) Dictar las normas y adoptar las decisiones generales para que la Aduana Nacional
cumpla las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley General de
Aduanas 1990.
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b) Aprobar, modificar e interpretar el Estatuto y los Reglamentos Específicos de la
Aduana Nacional.

c) Aprobar, mediante resolución expresa, la designación del Gerente General. Sí cl
Directorio no aprueba, el Presidente Ejecutivo deberá designar a esta autoridad con
carácter interino.

0

d) Aprobar la designación de los Gerentes Nacionales y Regionales. Sí el Directorio no
aprueba, el Presidente Ejecutivo deberá designar a éstas autoridades en forma interina.

e) Suspender y destituir al personal jerárquico de la Aduana Nacional.

f) Aprobar la participación de la Aduana Nacional en reuniones de carácter internacional.

g) Aprobar los viajes al exterior en misión oficial de los Directores y de los servidores
públicos de la Aduana Nacional.

11) Aprobar los reglamentos específicos referidos a las normas especializadas previstas cn
el Art. 20-b) de la Ley SAFCO 1178.

i) Pronunciarse respecto a los recursos de revocatoria y jerárquico que le sean elevados o
interpuestos según sea el caso conforme a lo dispuesto en los artículo 246 y 247 de la
Ley General de Aduanas 1990.

a j) Organizar comisiones del Directorio para el análisis de temas específicos y crear los
Comités Especiales.

CAPITULO III

REUNIONES DE DIRECTORIO

Artículo 9. - (Periodicidad). El Directorio se reunirá ordinariamente por lo menos una vez
al mes y, en forma extraordinaria, cuantas veces estime conveniente para la buena marcha
de la Institución.

Artículo 10. - (Sede). Las rcunioncs  del Directorio se realizarán cn su domicilio Icgal.
Excepcionalmente, el Directorio podrá scsionar en otro lugar distinto a su domicilio por
decisión dc la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo ll. - (Convocatoria). La convocatoria a reuniones ordinarias de Directorio se
t
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efectuará por escrito a través de la Gerencia General, la que SC encargará de distribuir, con
la debida anticipación, el orden del día y la documentación correspondiente.

Artículo 12. - (Reuniones Extraordinarias). El Prcsidentc  Ejecutivo, a iniciativa propia o
a pctici6n  dc dos o más dircctorcs,  pwdc convocar a cuantas rcunioncs  extraordinarias
estime conveniente.

Artículo 13. - ( Quórum). El quórum para las reuniones dc Directorio cs de tres de sus
miembros, incluido el Presidente Ejecutivo. Las decisiones serán adoptadas por la mitad
mís L1110  dc l o s  micmbïos  prCscnlcs.

Artículo 14. - (Ausencias). Los Directores que no puedan asistir a una sesión por razones
de fuerza mayor deben comunicar oportunamcntc al Gerente General, la ausencia
respectiva para su registro en acta. En caso de ausencia de un Director a ocho o más
reuniones continuas, sin que medien causas justificadas, cl Directorio comunicará el hecho
al Presidente dc la República.

Artículo 15. - (Orden del Día). Es atribución del Presidente Ejecutivo instruir la
convocatoria a las reuniones de Directorio y establecer los temas que fornlan parte del
orden del día de cada reunión. Cualquier Director podrá pedir al Presidente Ejecutivo la
inclusión de temas urgentes o incorporarlos en el orden del día de una próxima reunión,
ordinaria o extraordinaria.

Artículo 16. - (Alteración del Orden del Día). El orden del día puede ser alterado por
decisión de la mayoría de los Directores que concurran a la sesión.

Artículo 17. - (Consideración de las Actas). Al inicio de cada reunión ordinaria debe
considerarse y aprobarse, necesariamente, el acta de la sesión anterior.

Artículo 18. - (Votación). Las resoluciones y decisiones del Directorio se adoptan por
simple mayoría de votos de los miembros presentes en reunión.

Los Directores no pueden abstenerse de votar. En caso de disidencia dcbcn  fundamentar su
posición que constará en Acta.

Artículo 19. - (Confidencialidad).  Las reuniones de Directorio son reservadas, quedando
los Directores obligados a guardar reserva de los asuntos tratados. La infidencia será
considerada y resuelta por el Directorio

Artículo 20.- (Grabaciones).El Directorio podrá aprobar que sus reuniones sean grabadas,
n
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en cuyo caso el medio tendrá carácter estrictamente confidencial.

Artículo 21. - (Resoluciones). El Directorio se pronunciará sobre los asuntos de su
competencia mediante resoluciones. También puede hacerlo mediante decisiones que
constarán expresamente cn acta.

Toda Resolución de Directorio debe ser motivada y justificada por un informe técnico de la
gerencia o gerencias a las que corresponde cl asunto objeto de la Resolución, cl cual debe
incluir sus implicaciones presupuestarias, y por un informe dc asesoría legal.

Artículo 22. - (Participación dc Gerentes y otros Funcionarios). El Gerente General
asiste a las reuniones del Directorio con dcrccho  a voz pero sin voto. Por instrucciones de la
Presidencia Ejecutiva podrá presentar los distintos temas que contempla el orden del día. El
Presidente Ejecutivo podrá excusar la asistencia del Gerente General.

Artículo 23. - (Secretario del Directorio). El Gerente General cumple las funciones de
secretario del Directorio, tiene la responsabilidad dc redactar las actas y proyectar las
resoluciones y es custodio oficial de las mismas así como de las grabaciones.

Artículo 24. - (Actas y Resoluciones). Las actas de Directorio tienen pleno valor
probatorio para todo efecto legal y están estructuradas de la siguiente manera:

1. Lugar, día y hora en que se inicia y concluye la reunión y nómina de los
participantes.

II. Orden del día.

III. Informes.

IV. Informes y resoluciones aprobadas.

Las resoluciones de Directorio tiene la siguiente estructura:

ASUNTO: Resumen del tema o identificación del área proponcnte.

VISTOS: Relación de antecedentes e informes de orden técnico y lega

RESOLUTIVA:

1.

Espacio destinado a reflejar las determinaciones adoptadas y las
autoridades responsables de su ejecución.



Las actas y resoluciones llevan el nombre y la firma del Presidente y los Directores que
asisten a la reunión, como también el número correlativo de idcntifícación y la fecha en que
son emitidas.

El Directorio reglamentará la estructura dc clasificación, codificación, y numeración dc las
resoluciones de la Aduana Nacional.

l
Artículo 25. - (Difusión de las Normas de Aplicación General). La Aduana Nacional
difundirá en boletines informativos o en medios de difusión nacional las resoluciones de
aplicación gcncral  que cmita cl Directorio.

CAPITULO IV

PRESIDENTE EJECUTIVO

Artículo 26. - (Máxima  Autoridad Ejecutiva). De acuerdo al Artículo 39 de la Ley
General de Aduanas 1990,  el Presidente Ejecutivo, es la máxima autoridad ejecutiva.

Artículo 27. - (Otras Atribuciones del Presidente Ejecutivo). El Presidente Ejecutivo de
la Aduana Nacional tiene las siguientes atribuciones, además de las señaladas en el Artículo
39 de la Ley General de Aduanas 1990:

a) Designar en forma interina al Gerente General y a los Gerentes Nacionales y
Regionales y Administradores y Subadministradores.

b) Presidir los Comités Especiales establecidos en el presente Estatuto, pudiendo delegar
ésta función en alguno de los Directores a tiempo completo o en el Gerente General.

c) Conferir y r los poderes que haya otorgado.

d) Presidir el Comité Especial de Seguimiento del Programa de Refomla  y Modernización
de la Administración Aduanera.

e) Otras que le encomiende el Directorio y las que correspondan a su condición de
máxima autoridad ejecutiva de la Aduana Nacional.

Articulo 28.- (Representación Judicial). De acuerdo al Articulo 39 - î) de la Ley 1990,  el
Presidente Ejecutivo representará judicialmente a la Aduana Nacional, pudiendo delegar
dicha representación, en favor de otros funcionarios de la Aduana Nacional o en favor de
terceros, en. este caso previa autorización del Directorio.
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Artículo 29. - (Poderes). La atribución que la Ley General de Aduanas 1990 otorga al
Presidente Ejecutivo en su artículo 39 - o), relativa a la facultad de otorgar poderes
especiales a terceros no puede ejercerse en los siguientes casos:

a) Cuando SC trate dc dccisioncs  privativas del Directorio dc la Aduana Nacional.

b) Cuando una resolución expresa dc Directorio se lo impida.

0 c) Cuando los reglamentos vigentes así lo determinen.

El Presidente Ejecutivo podrá conferir poderes especiales a servidores públicos de la
Aduana Nacional para la realización de actos judiciales y extrajudiciales sin necesidad de
autorización del Directorio. Los poderes especiales que el Presidente Ejecutivo otorgue a
terceros que no sean servidores públicos de la Aduana Nacional requerirán de la
autorización previa del Directorio.

Artículo 30. - (C oord inacióu de Políticas). En representación dc la Aduana Nacional, el
Presidente Ejecutivo buscará la coordinación de las políticas dc responsabilidad de la
Aduana Nacional con la política económica del gobierno, mediante intercambio de criterios
y diálogo con el Ministerio de Hacienda y con el Ministerio de Comercio Exterior e
Inversión, con el propósito de cumplir con el objeto de la Aduana Nacional.

c

En el caso de insuficiente coordinación de las respectivas políticas, el Presidente Ejecutivo
deberá recomendar al Gobierno, por escrito, la adopción de las medidas que el caso
aconseje.

El Presidente Ejecutivo infomlará  al Directorio acerca de la evolución del proceso de
coordinación.

Artículo 31. - (Portavoz Oficial). El Presidente Ejecutivo es el único portavoz oficial de la
Aduana Nacional, pudiendo delegar esta facultad a otro funcionario.

Artículo 32. - (Facultades Extraordinarias). En casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar dccisioncs  que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por
un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores.

El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones
n
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adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando,
modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.

CAPITULO V

VICEPRESIDENCIA

Artículo 33.- (Designación).- De conformidad con lo establecido en el Artículo 35 de la
Ley Gcncral  dc Aduanas 1990 cada aiío por mayoría dc votos dc la totalidad dc sus
miembros, el Directorio elegirá a uno de sus directores como Viceprcsidcntc.

Articulo 34.- (Ejercicio Temporal por el Vicepresidente de las Atribuciones del
Presidente Ejecutivo en Caso de Ausencia o Impedimento del Titular). - El Directorio
reglamentará el ejercicio temporal por el Vicepresidente de las atribuciones establecidas en
el Art. 39 de la Ley General de Aduanas 1990. Dicho reglamento establecerá que 1
ejercicio de atribuciones sea de manera directa o en forma conjunta con el Gerente General,
según el caso.

En caso de ausencia o impedimento del Presidente Ejecutivo por un período superior a
treinta días calendario, el Vicepresidente del Directorio de la Aduana Nacional, asumirá las
funciones y atribuciones plenas del Presidente Ejecutivo, con todas las facultades que le
otorga la Ley General de Aduanas, hasta que desaparezca el impedimento o el Presidente
de la República elija un nuevo Presidente Ejecutivo de acuerdo con el artículo 35 de la Ley
1990.

CAPITULO VI

GERENTE GENERAL

Artículo 35. - (Función Operativa). El Gerente General es la primera autoridad operativa
de la Aduana Nacional y ejerce las atribuciones de secretario del Directorio.

Responde de fomla directa al Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional y es responsable
de la gestión y administración interna de la entidad, dc conformidad a las atribuciones que
le asignan los Reglamentos de la Ley General de Aduanas, el presente Estatuto y los
Reglamentos Internos.

Artículo 36. - (R qe uisitos). El Gerente General debe poseer título universitario y tener
nacionalidad boliviana.

P
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Articulo 37.- (Designación, Duración, Incompatibilidades, Procesamiento, Suspensión
y Destitución).- La designación del Gerente General se efectuará por el Directorio. Su
nombramiento es por tiempo indefinido. Está sujeto a las incompatibilidades a que se
refiere el Art. 35 de la Ley General de Aduanas 1990. Su procesamiento se realizará
conforme a lo establecido en el Decreto Reglamentario de la Responsabilidad por la
Función Publica y podrá ser suspendido o destituido por el Directorio en función de lo
establecido en el Decreto Supremo 233 18-A) de 3 noviembre de 1992,  en el Reglamento
de la Ley General de Aduanas aprobado por Decreto Supremo 25870  dc ll de agosto de
2000 y demás  normas lcgalcs  vigcntcs.

.Artículo 38. - (C asos de Ausencia). En caso de ausencia o impedimento mayor a una
semana del Gerente General, corresponde al Directorio designar a un Gcrcnte  Nacional
como Gerente General interino, mientras dure la ausencia del titular.

En caso de ausencia o impedimento menor a una semana, el Presidente de la Aduana
Nacional designará a uno de los Gerentes Nacionales como Gerente General interino,
mientras dure la ausencia del titular.

Artículo 39. - (Incompatibilidad). El Gerente General está sujeto a las incompatibilidades
establecidas para los Directores en el Art. 35 de la Ley General de Aduanas 1990.

Artículo 40.- (Ejercicio por el Gerente General de ciertas Atribuciones del Presidente
Ejecutivo en Caso de Ausencia o Impedimento Titular). - El Directorio reglamentará el
ejercicio por el Gerente General de ciertas atribuciones del Presidente Ejecutivo señaladas
en el Art. 39 de la Ley 1990. Dicho reglamento establecerá que el ejercicio de atribuciones
sea de manera directa o en fomla conjunta con el Vicepresidente, según sea el caso.

Artículo 41.- (Atribuciones). Además de laS atribuciones establecidas en el Reglamento de
la Ley General de Aduanas, corresponde al Gerente General:

a) Coordinar con los Gerentes Nacionales, cuando corresponda, la presentación de
informes sobre temas consignados en el orden del día de las sesiones del Directorio.

b) Actuar en las sesiones de Directorio como relator dc los asuntos rcfcridos a aspectos
operativos y administrativos de la Aduana Nacional.

c) Supervisar el funcionamiento de las Gerencias Nacionales y Regionales y evaluar
periódicamente su desempeño.
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d) Dirigir, o en su caso delegar, los procesos de contratación de bienes y servicios previos
a la adjudicación, debiendo informar al Presidente Ejecutivo y, cuando el caso lo
requiera, al Directorio.

e) Convocar periódicamente a reuniones de nivel ejecutivo para considerar aspectos
técnicos, operativos y administrativos de la Aduana Nacional.

f) Presentar al Presidente Ejecutivo cl balance general.

g) Prcscntar al Prcsidcntc  Ejecutivo cl proycclo  dc plan anual operativo y prcsupucslo  dc
la Aduana Nacional.

11) Presentar al Presidente los lineamientos de política de administración de personal.

i) Ejercer otras atribuciones que le encomiende el Presidente Ejecutivo y/o el Directorio.

CAPITULO VII

GERENCIAS NACIONALES

Artículo 42. - (Atribuciones). Las atribuciones de las Gerencias Nacionales y su
organización interna se establecen en el Manual de Organización y Funciones de la Aduana
Nacional.

Artículo 43. - (Dependencia y Funciones). Los Gerentes Nacionales dependen del
Gerente General y actúan bajo su dirección.

Les corresponde planificar, dirigir y supervisar las labores y operaciones cn sus áreas de
actividad. Deberán cumplir con la legislacióri  nacional y en especial con la Ley General de
Aduanas 1990,  el Reglamento dc la Ley General de Aduanas aprobado por Decreto
Supremo 25870,  los demás reglamentos de la Ley General de Aduanas, el presente
Estatuto, los reglamentos específicos y las resoluciones del directorio y administrativas.

Artículo 44. - (Planes Operativos Anuales y Manuales de Procedimiento). Cada
Gerencia Nacional deberá preparar y someter a coílsideración  dc la Gcrcncia General, los
Planes Operativos Anuales y Manuales de Procedimiento de la respectiva gerencia.

Artículo 45. - (Estructura de las Gerencias Nacionales). Existen las siguientes Gerencias
Nacionales:
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1. Gerencia Nacional de Normas
2. Gerencia Nacional de Fiscalización.
3. Gerencia Nacional de Sistemas.
4. Gerencia Nacional de Administración y Finanzas
5. Gcrcncia Nacional Jurídica

Artículo 46. - (Gerencia Nacional de Normas ). Los siguientes departamentos funcionan
bajo la dependencia de la Gerencia Nacional de Normas.

Dcpartamcnto TCcnico  Aduanero .
- Departamento de Nomlas  y Proccdimicntos.
- Departamento de Asuntos Internacionales.

Artículo 47. - (Gerencia Nacional de Fiscalización). Los siguientes departamentos
funcionan bajo la dependencia de la Gerencia Nacional de Fiscalización .

- Departamento dc Fiscalización a Operadores
- Departamento de Inteligencia Aduanera
- Departamento de Valoración
- Departamento de Documentación Aduanera

Artículo 48. - fG erencia Nacional de Sistemas). Los siguientes dcpartamcntos funcionan
bajo la dependencia de la Gerencia Nacional de Sistemas:

- Departamento de Desarrollo de Sistemas.
- Departamento de Administración de Sistemas.
- Departamento de Soporte Técnico.

Artículo 49. - (Gerencia Nacional Administrativa y Finanzas). Los siguientes
departamentos funcionan bajo la dependencia de la Gerencia Nacional Administrativa y
Finanzas:

- Departamento de Finanzas.
- Departamento de Recursos Humanos
- Departamento de Administración de Bienes y Servicios.

Artículo 50. - (Gerencia Nacional Jurídica). Los siguientes departamentos funcionan
bajo la dependencia de la Gerencia Nacional de Jurídica:

- Departamento de Asesoría Legal.
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- Departamento de Gestión Legal.

Artículo 51. - (Creación y Supresión de Gerencias y Departamentos). El Directorio
podrá crear, suprimir, modificar y transformar las Gerencias Nacionales y los
Departamentos, para lograr una mayor eficiencia en las actividades dc la Aduana Nacional.

*

Articulo 52.- (Designación, Procesamiento, Suspensión y Destitución).- Los Gerentes
Nacionales serán designados por el Presidente Ejecutivo dc la Aduana Nacional, con
aprobación del Directorio. Su procesamiento se realizará conforme a lo establecido en el
Dccrcto  Rcglamcntario dc la Responsabilidad por la Función Publica y podrán suspendidos
o destituidos por el Directorio en función de lo establecido en el Decreto Supremo 23318-
A) de 3 de noviembre de 1992,  el Reglamento dc la Ley Gcncral  dc Aduanas aprobado
por Decreto Supremo 25870  de ll de agosto de 2000 y demás normas legales vigentes.

Artículo 53. - (Incompatibilidades). Las incompatibilidades establecidas cn cl Articulo 35
de la Ley General de Aduanas 1990 se extienden a los Gerentes de Nacionales.

Articulo 54. - (Duración en el Cargo). La duración de las funciones dc los Gerentes
Nacionales es indefinida, pudiendo ser sustituidos por el Directorio por las
incompatibilidades señaladas en el Articulo anterior o por remoción a propuesta del
Presidente Ejecutivo, con informe del Gerente General.

Artículo 55. - (ASIS’ tencia a Directorio). Los Gerentes Nacionales podrán ser convocados
a las reuniones del Directorio.

Artículo 56. - (Reemplazo en caso de ausencias). En caso de ausencia temporal de un
Gerente Nacional, por cualquier razón, éste será reemplazado, a través dc una nota escrita,
por un Jefe de Departamento de la misma dependencia, cn coordinación con el Gerente
General.

CAPITULO VIII

GERENCIAS REGIONALES

Artículo 57 .- (Atribuciones). Las atribuciones dc las Gcrcncias Rcgionalcs y su
organización interna se establecen en el Manual de Organización y Funciones de la Aduana
Nacional.

Artículo 58.- (Dependencia y Funciones). Los Gerentes Regionales dependen del
Gercntc  General y actúan bajo su dirección.
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Les corresponde planificar, dirigir y supervisar las labores y operaciones en sus áreas
geográficas de actividad. Deberán cumplir con la legislación nacional en especial con la
Ley General de Aduanas 1990,  el Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado por
Dccrcto Supremo 25870,  los demás reglamentos de la Ley Gcncral  dc Aduanas, el prcscnte
Estatuto, los reglamentos específicos y las resoluciones de directorio y administrativas.

Artículo 59 .- (Unidades Dependientes de las Gerencias Regionales). Las siguientes
unidades funcionan bajo la dependencia de cada gerencia regional:

- Unidad Técnica
- Unidad Legal
- Unidad Administrativa

Artículo 60 .- (Planes Operativos Anuales y Manuales de Procedimiento). Cada
Gerencia Regional deberá preparar y someter a la consideración de la Gerencia General, los
Planes Operativos Anuales y los Manuales de Procedimientos de la rcspcctiva Gerencia.
Regional.

Artículo 61.- (Dependencia y Funciones de los Administradores). Los Administradores
dependen de los Gerentes Regionales de su jurisdicción y actúan bajo su dirección.

Les corresponde planifícar, dirigir y supervisar las labores y operaciones de sus
Administraciones. Deberán cumplir con la legislación nacional en especial con la Ley
General de Aduanas 1990,  el Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado por
Decreto Supremo 25870,  los demás reglamentos de la Ley General de Aduanas, el presente
estatuto, los reglamentos específicos y las resoluciones de directorio y administrativas.

El Directorio podrá crear o suprimir, mediante Resolución, Administraciones y Agencias de
la Aduana Nacional de Bolivia en el Exterior, para lograr una mayor eficiencia en las
actividades de la Aduana Nacional .

Articulo 62. - (Las Gerencias Regionales). se establecen las siguientes gerencias
regionales:

1. Gerencia Regional de La Paz
2. Gerencia Regional de Oruro
3. Gerencia Regional de Cochabamba
4. Gerencia Regional de Santa Cruz.
5. Gerencia Regional de Tarija
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Artículo 63.- (Aduanas SIVEX y Postales ). Las Aduanas SIVEX y las Aduanas Postales
dependen de cada Gerencia Regional en función de sus áreas gcográllcas de actividad .

Articulo 64.- (Designación, Procesamiento, Suspensión y Destitución).- Los Gcrentcs
Regionales serán designados por el Presidente Ejecutivo dc la Aduana Nacional, con
aprobación del Directorio. Su procesamiento se realizará conforme a lo establecido en el
Decreto Reglamentario de la Responsabilidad por la Función Publica y podrán ser
suspendidos o destituidos por el Directorio en función de lo establecido en el Decreto
Supremo 23318-A) de 3 novicmbrc de 1992,  cn cl Rcglamcnto dc la Ley General de
Aduanas aprobado por Decreto Supremo 25870  de ll de agosto de 2000 y demás normas
legales vigentes.

Artículo 65.- (Asistencia a Directorio). Los Gerentes Regionales podrán ser convocados
a reuniones del Directorio.

Artículo 66.- (Reemplazo en caso ausencias). En caso dc ausencia temporal de un
Gerente Regional, por cualquier razón, éste será reemplazado, por escrito, por un Jefe de
Unidad de la misma Gerencia Regional, o por el Administrador de Aduana Interior de la
misma Gerencia, con la autorización del Gerente General.

Artículo 67.- (Agencia Aduanera en Arica). La Agencia Aduanera en Arica dependerá
directamente de la Gerencia General.

Artículo 68. - (Régimen de Contravenciones Aduaneras). Para efectos del art. 187
segundo párrafo de la Ley General de Aduanas 1990,  una vez puesto cn conocimiento de la
administración aduanera respectiva, la contravención cometida, dicha administración
elevará este hecho a conocimiento dc la Gerencia Regional.

CAPITULO IX

AGENCIAS DE LA ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA EN EL EXTERIOR

Artículo 69.- (Agencia de la Aduana Nacional de Bolivia en Arica - Chile. La
Agencia dc la Aduana Nacional de Bolivia en Arica - Chile dependerá dc la Gerencia
General.

Artículo 70.- (Otras Agencias de la Aduana Nacional de Bolivia en el Exterior). La
creación y dependencia de otras Agencias de la Aduana Nacional de Bolivia en el exterior
será definida caso por caso por el Directorio de la Aduana Nacional,
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CAPITULO X

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

l
Artículo 71. - (Manual de Organización y Funciones). La Estructura Orgánica de la
Aduana Nacional y el ámbito de competencia y responsabilidad de sus diferentes áreas
administrativas, SC plasmará cn cl Manual dc Organización y îuncioncs dc la Aduana
Nacional, que deberá ser aprobado por Resolución Administrativa.

CAPITULO XI

REGIMEN DE PERSONAL

Artículo 72.- (Reglamento de Pcrsoual). El Directorio dc la Aduana Nacional aprobará la
normativa del sistema de administración de personal a través del Reglamento Específico de
Personal.

Artículo 73. - (Personal Jerárquico). Para efectos de aplicación del Art. 37-q) de la Ley
General de Aduanas 1990,  se considera personal jerárquico, de acuerdo con cl Art. 75 de la
Ley del Estatuto del Funcionario Publico 1999,  los tres primeros niveles jerárquicos de la
estructura orgánica funcional de la Aduana Nacional, cs decir, hasta el nivel de las
Gerencias Nacionales y Regionales, inclusive.

Artículo 74.- (Evaluación de Desempeño). Los Gerentes Nacionales y Regionales, en
coordinación con el Gerente General, realizarán periódicamente cvaluaciones del
rendimiento del personal, de conformidad al ‘Reglamento de Personal, tomando en cuenta
los informes de la Oficina de Etica.

El Presidente Ejecutivo y el Gerente General, en forma conjunta, evaluarán periódicamente
el desempeño de los Gerentes Nacionales y Regionales, y remitirán estas evaluaciones así
como las del demás personal jerárquico al Directorio de la Aduana Nacional cl cual tomará
la decisión final .

El Presidente Ejecutivo evaluará el desempeño del Gerente General y remitirá el resultado
de la evaluación al Directorio de la Aduana Nacional, el cual tomará la decisión final.

CAPITULO XII
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CAPITULO XIII

AUDITORIA Y CONTROL

Articulo 76. - (Unidad Auditoría Interna). Las hncioncs  dc auditoría y control posterior
de las operaciones de la Aduana Nacional están a cargo de la Unidad de Auditoría Interna,
dirigida por un Auditor Inlcrno,  clcgido  por cl Directorio dc una terna presentada por el
Presidente Ejecutivo.

El Auditor Interno debe poseer titulo universitario y reconocida experiencia en el campo de
su competencia.

Articulo 77. - (Duración, Incompatibilidades, Jerarquía, Procesamiento, Suspensión y
Destitución) La duración de las funciones del Auditor Intcmo es de carácter indefinido.
Está sujeto a las incompatibilidades a que se refiere el Art. 41 de la Ley General de
Aduanas 1990 y otras incompatibilidades legales y será procesado confomle a lo
establecido en el Decreto Reglamentario de la Responsabilidad por la Función Publica y
suspendido o destituido por el Directorio en función de lo establecido en el Decreto
Supremo 233 18-A) de 3 de noviembre de 1992,  en el Reglamento de la Ley General de
Aduanas aprobado por Decreto Supremo 25870  de ll de agosto de 2000  y demás normas
legales vigentes.

Artículo 78. - (Dependencia). El Auditor Interno responde al Presidente Ejecutivo al que
presentará, al principio de cada gestión, su programa anual de actividades, aprobado por la
Contraloría General de la República.

Artículo 79. - (Actividades e Informes del Auditor Interno). El Auditor Interno
formulará y ejecutará con independencia el programa de actividades de la Unidad de
Auditoría Interna, manteniendo informado al Directorio, por intemledio del Presidente
Ejecutivo, sobre el desarrollo de sus funciones, en forma trimestral y cuando el Directorio
así lo requiera.

Todos los informes del Auditor Interno serán remitidos imnediatamente después de
concluidos, al Directorio de la Aduana Nacional, al Ministerio de Hacienda y a la
Contraloría General de la República.

Artículo 80. - (Funciones y atribuciones de la unidad de auditoria interna). la Unidad
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REGIMEN DE CONTRATACION  DE BIENES Y SERVICIOS

Artículo 75. - (Reglamento de Administración de Bienes y Servicios). El Directorio de
la Aduana Nacional aprobará la norma cspccífíca del sistema dc administración dc bicncs  y
servicios, estableciéndose los límites de aprobación y ejecución de los contratos, en los
siguientes montos:

NIVEL CENTRAL

ITEM MONTOI 4 2 3 1400.001 60.00 I-lasta 1’000.000  I 60.000  a a 400.000  adelante 1’000.000

NIVEL DESCONCENTRADO

ITEM/--

1--l Hasta 60.000

2 60.001  - 150.000

3 150.00  l-  400.000

MODALIDAD

Compra Menor

Inviiackh  Pública

Invilacih  Pública

Licikxibn  Publica

AUTORIZAClON
ADJUDICACION

Gcrcntc N a c i o n a l  dc
Adminislración  Y I~in~~zas

Gcrcntc  Gcncral

I’rcsidcntc  ~JCCUliVO

Presidente Ejecutivo

SUSCRIPCION
CONTRATO

Gcrcntc N a c i o n a l  d e
Adminlstracih  Y Finanzas

Gcrcnk  Gcncral

I’rcsidcnk  Ejecutivo

I’rcsidcnk  Ejcculivo

M O D A L I D A D

Compra  M e n o r

AUTORIZACION SUSCRIPCION
ADJUDICACION CONTRATO

Gercnk Regional Gcrcntc Regional

nvitación  I’tiblica 1 Gcrcntc Regional 1 Gcrcnk  Rcglonal

witación  Pública Gcrcnk  Regional
Vo Do. Gcrcnk  Gcncral

Gcrcntc Regional

Estos límites sólo podrán ser modificados mediante Resolución expedida por el Directorio.
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de Auditoría Interna tiene las siguientes funciones y atribuciones:

4

b)

C>

4

e>

f)

g>

Determinar sí la vigilancia y fiscalización del paso dc mercancías por las fronteras,
puertos y aeropuertos del país se llevan a cabo en forma eficiente.

Detemkar sí la intervención de la aduana nacional en el control del trafíco
internacional de mercancías para efectos de la recaudación dc los tributos que gravan
las mismas se cumple de acuerdo a lo establecido por ley.

Velar porque se generen las estadísticas del mencionado movimiento de trafico
internacional de mercancías.

DetemGuu-  la confiabilidad de los registros contables y verificar que los activos,
pasivos y patrimonio de la entidad estén fielmente reflejados cn los estados contables.

Velar por la salvaguarda y protección de los activos y patrimonio de la Aduana
Nacional, incluyendo medidas adecuadas de seguridad.

Velar porque los procedimientos internos sean eficientes, transparentes y eficaces,
especialmente con relación a adquisiciones y licitaciones de bienes y servicios,
contratación de personal y mantenimiento de activos fijos.

Ejercer las demás funciones y facultades que le corresponde, de acuerdo con el
estatuto, los reglamentos y otras disposiciones aplicables y las que le encomiende cl
directorio.

Artículo 81. - (Recomendaciones Preventivas). La Unidad de Auditoría Interna no emite
dictámenes previos de acuerdo a la Ley 1178,  pero sí recomendaciones de carácter
preventivo, una vez que hubiera analizado minuciosamente los procedimientos internos
empleados, para evitar actos contrarios a las leyes y normas internas o daños al patrimonio
de la Aduana Nacional.

Artículo 82. - (Alcances y Limitaciones). Las funciones de la Unidad dc Auditoría Interna
cubren todas las áreas de la Aduana Nacional, con alcances selectivos o exhaustivos, según
se requiera. A este efecto, adoptará la estructura adecuada.

Artículo 83. - (Auditorías Especiales). El Directorio o el Presidente Ejecutivo en casos
justificados de emergencia, podrá instruir la realización de auditorías especiales.

Artículo 84. - (Auditorías Externas). El Directorio podrá disponer la contratación dc



Aduana Nacional de Bolivia
cjiciencia  y Iraasparencia

auditorías externas entre firmas de auditoría de reconocida competencia y reputación.

CAPITULO XIV

UNIDADES DEPENDIENTES DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA
Y DE LA GERENCIA GENERAL

Artículo 85. - (Unidades Dependientes de la Presidencia Ejecutiva). Dependen de la
Prcsidcncia Ejecutiva, la Unidad dc Asesoría Gcncr;~l,  la Unidad dc Auditoría Lnlc~-na,  la
Unidad de Comunicación Social y Relaciones Publicas y la Oficina dc Etica y las unidades
operativas de apoyo que son: la Unidad de Control Operativo Aduanero (COA) y la
Unidad Técnica de Inspección de Servicios Aduaneros UTISA de conformidad con lo
establecido en el Artículo 260 de la Ley General de Aduanas.

Artículo 86. - (Unidad Dependiente de la Gerencia General). Dependen de la Gerencia
General: la Unidad de Desarrollo y Planificación, la Unidad de Servicios a Operadores y la
Agencia Aduanera en Arica. Los responsables de estas unidades tienen la categoría de
jefes de departamento.

Artículo 87. - (Categoría). Los responsables de las unidades de Auditoria Mema, la
Oficina de Etica,  Control Operativo Aduanero (COA) y Unidad Técnica de Inspección de
Servicios Aduaneros (UTISA) tienen la categoría de Gerentes Nacionales de acuerdo al
orden jerárquico de la Aduana Nacional. El responsable de la Unidad dc Comunicación
Social y Relaciones Publicas tiene la categoría de Jefe de Departamento. Su designación,
requisitos, incompatibilidades, duración en el cargo y remoción corresponden a las vigentes
para las respectivas categorías.

CAPITULO XV

COMITES ESPECIALES

Artículo 88. - (Función de los Comités Especiales). Los Comités Especiales son cuerpos
plurales que tienen por finalidad considerar, analizar y recomendar al Directorio y a la
Presidencia Ejecutiva sobre materias cspecífícas.

Los Directores, podrán solicitar su incorporación en algún Comité Especial la que será
autorizada por el Directorio.

Artículo 89. - ( Recomendación al Directorio). El Directorio deberá consultar con el



Aduana Nacional de Bolivia
efkrencia  y Irarrspareacia

Comité Especial de Seguimiento antes de efectuar cambios, ampliar plazos, modificar
funciones, agregar o suprimir pasos del Programa de Reforma y Modernización de la
Administración Aduanera.

Artículo 90. - (Otros Comil& Ihpccialcs).  El Dircclorio pocl  cxw los Cornil&
Especiales que estime conveniente, mediante resolución motivada.

CAPITULO XVI

MODIl~ICAClON Y VIGENCIA DEL ES’L‘A’l’UT0

Artículo 91. - (Reforma del Estatuto). El presente Estatuto SC ajusta a las prescripciones
de la Ley General de Aduanas 1990 de 28 de julio de 1999,  el Reglamento de la Ley
General de Aduanas aprobado por Decreto Supremo 25870  dc ll de agosto de 2000 y
podrá ser modificado en todo o en parte, a iniciativa de uno o más miembros del Directorio,
a propuesta del Presidente Ejecutivo o del Gerente General.

Articulo 92. - (Vigencia). El Estatuto entrará en vigencia desde cl momento de su
aprobación a través de Resolución de Directorio.


